
 Naciones Unidas  CTOC/COP/WG.7/2012/6

  

Conferencia de las Partes en la 
Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional 

 
Distr. general 
27 de junio de 2012 
Español 
Original: inglés 

 

 
V.12-54523 (S)    170712    180712 

 
 

 *1254523* 
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mayo al 1 de junio de 2012  
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. En su resolución 5/3, titulada “Aplicación del Protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, la Conferencia 
de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional acogió con beneplácito el resultado de las consultas de 
los expertos gubernamentales celebradas durante su quinto período de sesiones y 
decidió establecer un grupo de trabajo provisional intergubernamental de 
composición abierta, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32, párrafo 3, de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y en el artículo 2, párrafo 2, del reglamento de la Conferencia, que 
sería presidido por un miembro de la Mesa de la Conferencia, para que la asesorara 
y le prestara asistencia en el cumplimiento de su mandato en relación con el 
Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes. 

2. La Conferencia también decidió que el grupo de trabajo intergubernamental 
provisional de composición abierta sobre el tráfico ilícito de migrantes celebrara 
consultas sobre, entre otras cosas, experiencias y prácticas relativas a la aplicación 
del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes. 
 
 

 II. Recomendaciones 
 
 

3. En la reunión que celebró del 30 de mayo al 1 de junio, el Grupo de trabajo 
aprobó las recomendaciones presentadas a continuación. 
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 A. Penalización, investigación y enjuiciamiento 
 
 

4. Se debería instar a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la 
posibilidad de ratificar o adherirse al Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes. 

5. Los Estados parte deberían seguir examinando y, cuando proceda, 
fortaleciendo su legislación pertinente, incluida la legislación penal, y deberían 
tipificar como delitos los actos contemplados por el Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes y la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, entre otras cosas mediante la introducción de sanciones 
adecuadas que guarden proporción con la naturaleza y gravedad del delito. 

6. Aunque el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas pueden, en algunos 
casos, presentar características comunes, los Estados parte deberían considerarlos 
delitos distintos para los que se precisan respuestas jurídicas, operacionales y de 
política diferentes. 

7. Los Estados parte deberían intensificar su cooperación en los planos nacional 
e internacional para proporcionar una formación especializada a los funcionarios 
policiales, de prisiones y judiciales, por ejemplo capacitación para los encargados 
de recabar pruebas en los puntos de intercepción de migrantes objeto de 
tráfico ilícito. 

8. Los Estados parte deberían exhortar a los asociados que corresponda, incluida 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), a que 
sigan prestando asistencia técnica para aumentar la capacidad de los Estados parte 
de penalizar, investigar y perseguir el tráfico ilícito de migrantes, por ejemplo, 
ayudándolos a incorporar las disposiciones del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes en su legislación nacional. 

9. Los Estados parte deberían reunir e intercambiar información pertinente, 
incluso sirviéndose de bases de datos regionales e internacionales, como las de la 
Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), con el fin de 
aumentar la eficacia de las medidas encaminadas a penalizar, investigar y perseguir 
el tráfico ilícito de migrantes. Esa información podría comprender, entre otras 
cosas, datos sobre los grupos delictivos organizados que participan en el tráfico 
ilícito de migrantes. 

10. Los Estados tal vez deseen solicitar a la UNODC que reúna información y 
prepare un informe global sobre el tráfico ilícito de migrantes, en estrecha 
colaboración con los Estados parte, para complementar los informes sobre el tema 
realizados por organizaciones internacionales como la Organización Internacional 
para las Migraciones. El informe global debería incluir, entre otras cosas, todos los 
tipos de datos enumerados en el artículo 10 del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes y analizar con especial atención las rutas transregionales y las rutas y los 
medios de transporte emergentes. El informe también debería hacer referencia a los 
obstáculos con que se hayan topado los Estados parte en su lucha contra el tráfico 
ilícito de migrantes, las mejores prácticas y lecciones aprendidas, las experiencias 
legislativas y el uso de medidas administrativas para prevenir y combatir el tráfico 
ilícito de migrantes. El Grupo de trabajo solicita a la UNODC que haga una 
evaluación de los recursos que se necesitarán para la preparación de ese informe. 
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11. Los Estados parte tal vez deseen solicitar a la UNODC que preste asistencia 
técnica para investigar los vínculos que puedan existir entre el tráfico ilícito de 
migrantes y la corrupción, el blanqueo de dinero y otros tipos de delincuencia 
organizada transnacional. 

12. Los Estados parte tal vez deseen considerar la posibilidad de hacer accesibles 
a migrantes objeto de tráfico los programas nacionales de protección de testigos, 
con el fin de conseguir que esas personas cooperen y testifiquen y de facilitar las 
investigaciones y el enjuiciamiento y la condena de los delincuentes. 

13. Los Estados parte tal vez deseen considerar la posibilidad de incorporar en sus 
políticas y prácticas mecanismos que permitan a los migrantes objeto de tráfico 
ilícito cooperar en las investigaciones penales y el enjuiciamiento de traficantes, por 
ejemplo concediéndoles permisos de residencia temporal en los países de tránsito o 
de destino o permitiéndoles prestar declaración desde sus países de origen, incluso, 
cuando proceda, mediante el uso de videoconferencias, o autorizando al testigo a 
regresar legalmente a un país de tránsito o de destino para prestar declaración. 

14. Los Estados parte tal vez deseen crear conciencia acerca de las penas que 
conlleva el delito de tráfico ilícito de migrantes, especialmente cuando se comete en 
circunstancias agravantes, con el fin de que esas penas sirvan mejor como elemento 
de disuasión. 

15. Al penalizar el tráfico ilícito de migrantes, los Estados parte tal vez deseen 
considerar la conveniencia de establecer circunstancias agravantes para los delitos 
mencionados en el artículo 6 3) del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes, 
además de las circunstancias agravantes enumeradas en el artículo 6 3) a) y b) del 
Protocolo, con miras a facilitar la aplicación efectiva de los objetivos del Protocolo. 

16. En la investigación y la persecución del tráfico ilícito de migrantes, los 
Estados parte deberían, cuando proceda, procurar que al mismo tiempo se efectúen 
investigaciones financieras a fin de rastrear, congelar y confiscar los fondos 
provenientes de ese delito. 

17. En los esfuerzos encaminados a la detección e investigación de casos de 
tráfico ilícito de migrantes, incluidas las actividades que requieren el uso de 
técnicas especiales de investigación, los Estados parte deberían tener en cuenta la 
seguridad y los derechos de las personas implicadas. 

18. Los Estados parte podrían considerar la posibilidad de aumentar la seguridad 
de los documentos de identidad y de viaje, incluso siguiendo el plan de la 
Organización Internacional de Aviación Civil para la sustitución de todos los 
documentos de lectura manual por documentos biométricos y mejorando la 
capacidad de examen de los documentos. Los Estados parte tal vez deseen tipificar 
como delito el uso indebido de la identidad para obtener documentos de identidad 
con el propósito de cometer tráfico ilícito de migrantes. 

19. Los Estados parte tal vez deseen establecer o mejorar mecanismos de 
coordinación entre los órganos competentes a nivel nacional a fin de armonizar 
prioridades y reforzar la acción concertada contra el tráfico ilícito de migrantes. 

20. Los Estados parte podrían considerar maneras de estrechar la cooperación en 
todos los niveles para prevenir y combatir los delitos comprendidos en el Protocolo 
contra el tráfico ilícito de migrantes que se cometan mediante el uso de nuevas 
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tecnologías, especialmente Internet; esa cooperación podría incluir un intercambio 
más eficaz de información y buenas prácticas relativas a la penalización, la 
investigación y el enjuiciamiento. 
 
 

 B. Protección y asistencia 
 
 

21. Los Estados parte deberían respetar los derechos humanos fundamentales de 
los migrantes objeto de tráfico ilícito, independientemente de su condición 
migratoria, nacionalidad, género, origen étnico, edad o religión. 

22. Los Estados parte tal vez deseen pedir a los Estados que intercambien 
opiniones, información y buenas prácticas en lo que respecta a las medidas 
adoptadas para proteger los derechos humanos de los migrantes objeto de 
tráfico ilícito. 

23. Los Estados parte deberían adoptar medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, según proceda, para proteger a los migrantes objeto de tráfico ilícito 
contra la violencia, la discriminación, la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, así como contra la violación de sus derechos, y deberían proporcionar 
a los migrantes objeto de tráfico ilícito que han sido víctimas de otros delitos acceso 
efectivo a la justicia y a la asistencia judicial cuando esté previsto en la legislación 
nacional. 

24. Los Estados parte tal vez deseen establecer servicios de líneas telefónicas 
directas para que los migrantes que hayan sido objeto de tráfico ilícito puedan 
denunciar casos de violación de sus derechos y ser remitidos a los servicios de 
protección adecuados. 

25. Los Estados parte tal vez deseen considerar la posibilidad de permitir la 
participación de sus representaciones diplomáticas y consulares en el extranjero en 
la mejora de la protección de los migrantes objeto de tráfico ilícito y la prestación 
de asistencia a esos migrantes. Al efectuar detenciones, los Estados parte deberían 
prestar especial atención a las obligaciones contraídas con arreglo a la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, a las que se hace referencia en el 
artículo 16 5) del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes. 

26. Se alienta a los Estados parte a que intensifiquen su cooperación en la mayor 
medida posible para prevenir y reprimir el tráfico ilícito de migrantes por mar de 
conformidad con el derecho internacional del mar. 

27. Teniendo en cuenta el capítulo II del Protocolo, los Estados parte deberían 
prestar especial atención a los peligros para la vida y la seguridad que corren los 
migrantes que son objeto de tráfico ilícito por mar, y asignar prioridad a la 
protección de la vida y la seguridad de esas personas cuando capturen buques 
utilizados para el tráfico ilícito de migrantes.  

28. Los Estados parte deberían atender a las necesidades especiales de categorías 
vulnerables de migrantes que han sido objeto de tráfico ilícito, incluidos, entre 
otros, las mujeres embarazadas, las mujeres con niños y los menores no 
acompañados. 

29. Los Estados parte deberían tener en cuenta el marco de protección 
internacional para los refugiados y solicitantes de asilo. 
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30. Los Estados parte tal vez deseen considerar la posibilidad de dar participación 
a la sociedad civil en la respuesta al tráfico ilícito de migrantes, en particular 
contribuyendo a las medidas de protección y asistencia y estableciendo medios de 
comunicación entre las autoridades que se ocupan de la detección e investigación 
del tráfico ilícito de migrantes y del enjuiciamiento de los responsables y los 
proveedores de servicios que podrían ayudar a prestar asistencia a los migrantes que 
han sido objeto de tráfico ilícito. 

31. Los Estados parte deberían informar a los migrantes de los derechos que les 
reconoce la legislación interna, incluido el derecho de apelación, y, en su caso, sus 
opciones de regreso voluntario. 
 
 

 C. Prevención 
 
 

32. Los Estados parte deberían adoptar un enfoque amplio de la prevención del 
tráfico ilícito de migrantes que incluya medidas relativas al control eficaz de las 
fronteras, el aumento de la integridad y el control de los documentos, la creación de 
capacidad, la sensibilización y las medidas relacionadas con las causas de 
dicho tráfico. 

33. Al reforzar la integridad de los documentos, los Estados parte deberían tener 
presente que las redes delictivas que se dedican al tráfico ilícito de migrantes 
también burlan esas medidas presentando solicitudes de pasaporte y visa 
fraudulentas, por lo que deberían adoptar medidas para inspeccionar esas solicitudes 
y detectar los documentos que no han sido emitidos por las autoridades 
competentes. 

34. Los Estados parte deberían, según proceda, reforzar la seguridad de sus 
documentos de identidad y de viaje y su capacidad para detectar documentos 
fraudulentos. A ese efecto, tal vez deseen considerar la posibilidad de solicitar 
asistencia técnica a otros Estados o a organizaciones regionales o internacionales. 

35. Los Estados parte deberían realizar campañas de información pública, en las 
que podrían participar los medios de comunicación y las redes sociales de Internet, 
con el fin de crear conciencia acerca de los efectos negativos del tráfico ilícito de 
migrantes y de alertar a las personas que podrían ser objeto de dicho tráfico, 
especialmente los jóvenes y sus familiares, sobre los peligros que conlleva.  

36. Los Estados parte tal vez deseen considerar la posibilidad de sensibilizar a las 
empresas de transporte, especialmente las compañías aéreas, de los riesgos 
asociados a los documentos fraudulentos. Tal vez también deseen establecer 
sanciones para las empresas que no cumplan con su obligación de garantizar la 
autenticidad y validez de los documentos de los pasajeros que viajan a través de 
fronteras internacionales. Los Estados parte tal vez deseen también considerar la 
posibilidad de establecer mecanismos para obtener información de pasajeros 
oportuna de dichas empresas. 

37. Los Estados parte deberían considerar la posibilidad de reforzar la vigilancia 
de la expedición de visados, así como hacer cumplir las condiciones de sus visados 
a fin de impedir que sus países se utilicen como lugares de tránsito por personas 
involucradas en operaciones de tráfico ilícito de migrantes. 
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38. Los Estados parte deberían tener presente la importancia de la cooperación 
bilateral y multilateral, incluida la cooperación a nivel regional y con los países 
vecinos, para reforzar los controles de fronteras, realizar investigaciones conjuntas, 
mantener intercambios oficiosos de información operativa y confidencial y ejecutar 
programas de capacitación para sensibilizar a las instancias pertinentes. 

39. Se alienta a los Estados parte a que utilicen las bases de datos operacionales 
existentes, como las de la INTERPOL, para intercambiar información, incluso sobre 
delincuentes y personas sospechosas de cometer cualesquiera de los delitos 
enunciados en el artículo 6 del Protocolo y sobre documentos extraviados o robados. 

40. Se alienta a los Estados a que consideren la posibilidad de establecer centros 
de recopilación y análisis de datos que puedan ayudar a acumular conocimientos 
empíricos y formular medidas de prevención y represión del tráfico ilícito de 
migrantes. 

41. Los Estados parte podrían reforzar sus actividades de prevención designando 
oficiales de enlace y participando en equipos de investigación conjuntos. A nivel 
nacional, el establecimiento de equipos integrados de represión en zonas fronterizas 
y de mecanismos de coordinación entre todos los organismos que se ocupan de 
prevenir y combatir el tráfico ilícito de migrantes podría contribuir a la prevención 
de dicho delito. 

42. Para complementar los esfuerzos de prevención y lucha contra el tráfico ilícito 
de migrantes se puede solicitar a las organizaciones internacionales que utilicen los 
foros interinstitucionales que se ocupan actualmente de esas cuestiones, como el 
Grupo Mundial sobre Migración. 
 
 

 D. Cooperación internacional 
 
 

43. Los Estados deberían utilizar, en la medida de lo posible, formas oficiales y 
oficiosas de cooperación y coordinación para combatir el tráfico ilícito de migrantes 
en los planos internacional, regional y nacional. 

44. Los Estados parte deberían utilizar la Convención contra la Delincuencia 
Organizada como fundamento jurídico para la cooperación internacional, en 
particular en forma de asistencia judicial recíproca y extradición, para combatir el 
tráfico ilícito de migrantes. 

45. Se alienta a los Estados a que respondan en un plazo de tiempo razonable a las 
solicitudes de cooperación internacional en casos relacionados con el tráfico ilícito 
de migrantes. 

46. Los Estados deberían realizar actividades conjuntas de capacitación e 
intercambio de conocimientos, en particular en los ámbitos del procesamiento de 
inteligencia y otra información y del manejo de información confidencial, con el fin 
de prevenir, detectar y responder al tráfico ilícito de migrantes. 

47. Reconociendo que la confianza recíproca es condición fundamental para una 
cooperación internacional eficaz, los Estados tal vez deseen participar en medidas 
de fomento de la confianza consistentes, por ejemplo, en establecer y fortalecer 
redes operativas y procedimientos de investigación de antecedentes en los niveles 
nacional, regional e internacional. 
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48. Los Estados tal vez deseen establecer procedimientos operativos estándar y 
medios para el intercambio periódico, oportuno y seguro de inteligencia y otra 
información, incluida información sobre posibles amenazas. 

49. Los Estados tal vez deseen alentar investigaciones conjuntas, como un medio 
eficaz de intercambiar inteligencia y otra información. 

50. De conformidad con el artículo 8 del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes, los Estados parte deberían notificar al Secretario General cuando 
designen una autoridad encargada de recibir y atender solicitudes de asistencia para 
combatir el tráfico ilícito de migrantes por mar. Los Estados tal vez deseen informar 
a la UNODC de esas designaciones e incluir la información en el directorio de 
autoridades nacionales competentes.  

51. Los Estados tal vez deseen establecer líneas abiertas y directas de 
comunicación, incluidos datos de contacto de los organismos y personas 
competentes, con objeto de facilitar la cooperación oficial y oficiosa para combatir 
el tráfico ilícito de migrantes. 

52. Los Estados tal vez deseen considerar la posibilidad de establecer programas 
entre los países de origen, tránsito y destino para el retorno de los migrantes objeto 
de tráfico. Los Estados podrán solicitar asistencia a organizaciones internacionales 
intergubernamentales y a la sociedad civil, según proceda. 

53. Los Estados deberían considerar la posibilidad de repatriar a los migrantes 
objeto de tráfico ilícito directamente a su lugar de origen, respetando debidamente 
sus derechos. 

54. Los Estados parte tal vez deseen hacer un llamamiento a la UNODC para que 
facilite y brinde asistencia técnica y siga elaborando y difundiendo instrumentos de 
asistencia técnica que puedan utilizarse en la lucha contra el tráfico ilícito 
de migrantes. 
 
 

 E. Esferas de trabajo propuestas 
 
 

55. El Grupo de trabajo debería seguir asesorando y asistiendo a la Conferencia en 
el desempeño de su mandato en relación con el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes con el fin de mejorar la cooperación internacional en esa esfera. 

56. El Grupo de trabajo tal vez desee solicitar a la Secretaría que organice, para la 
próxima reunión del Grupo, debates técnicos sobre buenas prácticas que impliquen 
el uso de técnicas especiales de investigación en casos de tráfico ilícito de migrantes 
y sobre el establecimiento de centros multiinstitucionales para facilitar el 
intercambio de información sobre el tráfico ilícito de migrantes y la coordinación de 
las respuestas a dicho tráfico entre organismos y entre centros similares en otros 
Estados parte. 

57. Los Estados parte tal vez deseen analizar cómo fijar de la forma más eficiente 
las prioridades de la labor futura del Grupo de trabajo y considerar la posibilidad de 
incluir en el programa, para cada una de sus reuniones, un tema sobre el 
seguimiento de las recomendaciones aprobadas en la reunión anterior. 
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58. La Conferencia debe examinar el futuro programa de trabajo del Grupo de 
trabajo, que podrá incluir temas de intercambio de inteligencia, cooperación 
internacional, protección y asistencia, y otras cuestiones pertinentes. 
 
 

 III. Organización de la reunión 
 
 

 A. Apertura de la reunión 
 
 

59. La reunión del Grupo de trabajo sobre el tráfico ilícito de migrantes se celebró 
en Viena del 30 de mayo al 1 de junio de 2012. Se celebraron seis sesiones. 

60. Declaró abierta la reunión el Sr. Erasmo Lara Cabrera (México), que presidió 
las sesiones primera y segunda del Grupo de trabajo. El Sr. Eugenio Curia 
(Argentina), Presidente del Grupo de trabajo, presidió las sesiones tercera, cuarta, 
quinta y sexta. La Secretaría hizo declaraciones introductorias en relación con los 
temas 2 a 5. 

61. En la apertura de la reunión, hicieron declaraciones los representantes de 
El Salvador (en nombre del Grupo de los 77 y China), el Ecuador (en nombre del 
Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe) y el Canadá. La Secretaría 
también hizo una declaración. 

62. En relación con los temas 2 a 5 del programa y bajo la presidencia del 
Presidente del Grupo, los siguientes panelistas dirigieron el debate: Michael J. 
Surgalla Jr. (Estados Unidos de América), Alfis Suhaili (Indonesia), Esteban B. 
Conejos Jr. (Filipinas), Emmanuel Guevara Isla (México) y Scott Hatfield 
(Estados Unidos). 

63. Formularon declaraciones representantes de los siguientes Estados parte en el 
Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes: Francia, Filipinas, México, Canadá, 
Azerbaiyán, Australia, Estados Unidos, Federación de Rusia, Países Bajos, Bélgica, 
Guatemala, Nueva Zelandia, Turquía, Argentina, Túnez, El Salvador, Argelia, 
España, Arabia Saudita, Rumania, Ecuador, Nigeria, Portugal, Suiza, Líbano, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, China, Chile y Austria. 

64. Formularon declaraciones los observadores del Japón y Tailandia. 

65. El Grupo de trabajo también escuchó declaraciones formuladas por el 
observador de la Organización Internacional para las Migraciones. 
 
 

 B. Aprobación del programa 
 
 

66. En su primera sesión, celebrada el 30 de mayo de 2012, el Grupo de trabajo 
aprobó por consenso el siguiente programa provisional: 

 1. Cuestiones de organización: 

  a) Apertura de la reunión; 

  b) Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

 2. Problemas y buenas prácticas con respecto a la penalización, la 
investigación y la persecución del tráfico ilícito de migrantes. 
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 3. Problemas y buenas prácticas con respecto a la protección y asistencia de 
los migrantes objeto de tráfico ilícito. 

 4. Problemas y buenas prácticas con respecto a la prevención del tráfico 
ilícito de migrantes. 

 5. Problemas y buenas prácticas con respecto a la cooperación y 
coordinación, incluido el intercambio de información confidencial y 
demás información, para combatir el tráfico ilícito de migrantes. 

 6. Otros asuntos. 

 7. Aprobación del informe. 
 
 

 C. Asistencia 
 
 

67. Los siguientes Estados parte en el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes estuvieron representados en la reunión: Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, Canadá, 
Chile, Chipre, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, 
España, Estados Unidos, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Guatemala, Hungría, Indonesia, Italia, Kenya, Líbano, Lituania, México, Namibia, 
Nicaragua, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, República Árabe Siria, República de Moldova, 
República Dominicana, Rumania, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Ucrania 
y Venezuela (República Bolivariana de). 

68. La Unión Europea, organización regional de integración económica que es 
parte en el Protocolo, estuvo representada en la reunión. 

69. Los siguientes Estados signatarios del Protocolo estuvieron representados por 
observadores: Bolivia (Estado Plurinacional de), Japón, Luxemburgo, República 
Checa, República de Corea, Sri Lanka y Tailandia. 

70. Los siguientes Estados que no son partes en el Protocolo ni signatarios de este 
estuvieron representados por observadores: China, Colombia, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Irán (República Islámica del), Malasia, Marruecos, Pakistán, Qatar, Sudán, Yemen 
y Zimbabwe. 

71. Palestina, entidad que ha recibido una invitación permanente de la Asamblea 
General para participar como observadora en los períodos de sesiones y los trabajos 
de todas las conferencias internacionales organizadas bajo sus auspicios, estuvo 
representada. 

72. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
estuvo representada por un observador. 

73. La Organización Internacional para las Migraciones, organización 
intergubernamental, estuvo representada por un observador. 

74. En el documento CTOC/COP/WG.7/2012/INF.1/Rev.2 figura una lista de los 
participantes. 
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 D. Documentación 
 
 

75. Los documentos que tuvo ante sí el Grupo de trabajo se enumeran en el anexo 
del presente informe. 
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Anexo 
 
 

  Lista de documentos que tuvo ante sí el Grupo de trabajo 
sobre el tráfico ilícito de migrantes 
 
 

Signatura del documento 
Tema del 
programa Título o descripción 

CTOC/COP/WG.7/2012/1 1 b) Programa provisional y anotaciones 
CTOC/COP/WG.7/2012/2 2 Problemas y buenas prácticas con respecto a 

la penalización, la investigación y el 
enjuiciamiento del tráfico ilícito de 
migrantes 

CTOC/COP/WG.7/2012/3 3 Problemas y buenas prácticas con respecto a 
la protección y asistencia de los migrantes 
objeto de tráfico ilícito 

CTOC/COP/WG.7/2012/4 4 Problemas y buenas prácticas con respecto a 
la prevención del tráfico ilícito de migrantes 

CTOC/COP/WG.7/2012/5 5 Problemas y buenas prácticas con respecto a 
la cooperación y coordinación, incluido el 
intercambio de información confidencial y 
demás información, para combatir el tráfico 
ilícito de migrantes 

CTOC/COP/WG.7/2012/CRP.1 5 Conclusiones de la Conferencia 
Internacional sobre el Tráfico Ilícito de 
Migrantes: retos y avances en la 
implementación del Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar 
y aire, Ciudad de México, 16 al 18 de abril 
de 2012. 
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